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Acusan expulsión injusta de alumno

por supuesta amenaza de tiroteo

La reciente expulsión de un
estudiante de 14 años del Co-

legio Albert Einstein de La Se-
rena derivó en un recurso de

protección presentado por su
madre, quien acusa que la me-
dida fue arbitraria y sin sus-

tento, asegurando que su hijo
no difundió ninguna amenaza
de tiroteo, sino que solo com-

partió una imagen de terceros
en un círculo privado para
consultar su correspondía al
establecimiento.

Por: Valentina Echeverría O.

Según el documento in-
gresado ante la Corte de Ape-
laciones de La Serena, la pu-
blicación original habría sido
realizada desde otra cuenta
de TIK TOK, descartando que
el alumno haya creado o di-
fundido el contenido. En ese
contexto, la madre sostuvo
que su hijo «realizó una cap-
tura de pantalla de la publi-
cación del tercero y la com-
partió con amigos íntimos
para consultar si se trataba
de su colegio», en medio de
un escenario marcado por
una seguidilla de amenazas
en establecimientos educa-
cionales.

La apoderada enfatizó en
el recurso que el mensaje en-
viado por el estudiante tenía
carácter interrogativo y preven-
tivo, indicando que este fue
compartido solo mediante la
función de «mejores amigos»
en historias de Instagram, lo
que limita su difusión a un gru-
po reducido. «El mensaje fue

textualmente: '¿se parece a
las paredes del colegio?', de
carácter estrictamente interro-

gativo y sin ningún contenido
amenazante».

CUESTIONAN
PROCEDIMIENTO
DE COLEGIO

En la acción judicial, la
madre acusó que el estable-
cimiento actuó sin realizar
una investigación previa. «El
colegio procedió a sindicar
públicamente a mi hijo como
el autor, ello desencadenó
una difusión masiva en redes
sociales que lo expuso públi-
camente como un peligro
para la comunidad escolar,
generando amenazas direc-
tas en su contra por parte de
apoderados y terceros, cau-
sándole un grave daño psico-
lógico, social y reputacional
de carácter irreparable».

Asimismo, sostiene que
la sanción se aplicó sin res-
petar el debido proceso, ya
que -según expone- no

hubo notificación formal, ni
instancia de descargos, ni
una resolución fundada antes
de determinar la expulsión.

Asegurando, además,
que se le habría realizado un
interrogatorio sin sus apode-
rados, donde «fue sometido a
una situación de presión y sin
apoyo adulto. Ahí intentó ex-
plicar el carácter no amena-
zante de su mensaje, pero lue-
go la directora difundió ante la
comunidad escolar y apode-
rados que mi hijo había 'con-
fesado que era una broma'.
Esta afirmación es categóri-
camente falsa: mi hijo nunca
realizó tal declaración».

£ BUSCAN REVERTIR
LA MEDIDA

A través del recurso, la
familia solicita que se deje sin
efecto la expulsión y que el
estudiante sea reincorporado
a sus actividades académi-
cas, además de que se reali-
ce un procedimiento ajusta-
do a la normativa vigente.

¿Bomba en la U. Central?

Suman y siguen las amenazas, a veces bromas,
de los estudiantes en escuelas y universidades.

Esta vez fue en la Universidad Central, que este
martes debió evacuar por un procedimiento con detenido
por amenaza de tiroteo, después que un alumno de
segundo año de Administración de Empresas escribiera
en sus redes sociales.

Cabe señalar que el estudiante reconoció la publica-
ción e indicó que era «una broma».

La Fiscalía de

Ovalle formalizó

este martes a un

adolescente por el

porte de un arma
cortante al interior

de un recinto edu-

cativo de la ciudad.

Formalizan a adolescente por porte de
arma cortante en recinto educativo ovallino

Los hechos ocurrieron el
lunes 13 de abril y la deten-
ción fue controlada este día
por el Juzgado de Garantía,
ajustándose a derecho.

Según relató la fiscal ad-

junta de Ovalle, Rocío Valdivia
Delgado, el hecho ocurrió cer-
ca de las 09:30 horas, cuando
el adolescente portaba entre
sus vestimentas una cortaplu-
ma negra de 6,5 centímetros

de hoja y 9,5 centímetros de
empuñadura, sin contar con
justificación razonable para ello.

El arma fue descubierta
por personal del estableci-
miento, que derivó al estu-

diante a la unidad de orienta-
ción. Fue en esa instancia
donde el joven hizo entrega
voluntaria de la cortapluma.
Posteriormente, fue detenido
por Carabineros.
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